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Proceso de la 
Educación basada 
en competencias

Evaluación de 
las necesidades

Especificación 
de 
competencias

Determinación de 
componentes y 
niveles de 
realización.

Identificación de 
procedimientos para el 
desarrollo de competencias

Definición de 
evaluación de 
competencias.

Validación de 
competencias

Se justifuca en la vinculación de:
• Destrezas
• Conocimientos
• Aptitudes 
• Actitudes
• Inclusión

Dan solución a las demandas
v Individuales
v Sociales 

Genera una movilización 
de los conocimientos 
hacia una integración de 
los mismos aplicados en 
un contexto. 

Al generarse en un espacio 
interpersonal, se transfieren:
v Conocimientos
v Habilidades 
v Valores
v Actitudes 
v Emociones

Busca la estimulación de la 
creatividad, innovación y 
potencialidad humana 

Su logro se basa en el 
conocimiento integral del 
educando y las 
capacidades del educador 

Se establece eal currículu 
como el nucleo de la 
educación desde una 
perspectiva:
v Normativa
v Reguladora

• Demanda una participación 
activa de los distintos actores

• Es un proceso educativo 
integral

El nuevo modelo educativo debe 
procurar una cualificación del 
individuo que le permita 
emprender acciones de 
planificación, ejecución y control 
autónomos

Dentro del diseño curricular 
por Competencias, los 
programas de formación se 
deben organizar a partir de 
las competencias a 
desarrollar.

Se considera:
a) Acciones del individuo sobre un problema
b) Determinar el orden o secuencia de los pasos a 
seguir para resolver un problema
c) Determinar las condiciones idóneas para el 
desempeño 
d) Determinar los criterios de evaluación sobre el 
desempeño

Se requiere un 
modelo educativo 
integral

Se busca:
v El aprendizaje 
v La culminación 

del ser 
v La convivencia

Se debe reconocer la 
importancia del 
desempeño docente para 
crear y adecuar diversas 
metodologías 

El conocimiento se 
convertirá en el elemento 
central para la nueva 
sociedad

Se debe reconocer, respetar y atender la 
diversidad en el aula para poder impulsar una 
democracia participativa, respetando la diversidad 
y la individualidad.

El proceso de aprendizaje 
debe permitir a cada 
educando desarrollar 
plenamente sus capacidades, 
vivir y trabajar con dignidad.

Requerimientos de la 
educación del Siglo XXI
(Informe Delors)

v Aprender a conocer
v Aprender a hacer
v Aprender a vivir juntos
v Aprender a ser

Bajo la perspectiva 
mexicana se 
implementa

v Competencias para el aprendizaje permanente
v Competencias para el manejo de la información
v Competencias para el manejo de situaciones
v Competencias para la convivencia
v Competencias para la vida en sociedad

Proceso mediante el cual 
un asesor o profesor 
trabaja con un estudiante 
para coleccionar evidencias 
de competencia

Hay dos elementos 
críticos de la 
evaluación por 
competencias

v Grado de eficiencia

v Proceso de evaluación

Mediante el cual el estudiante 
o participante ejecuta una 
acción específica 

Proceso colaborativo, negociado entre 
el profesor y el estudiante y no es un 
evento impuesto por el maestro

• Permite a los estudiantes desarrollar las 
habilidades necesarias y mejorar las mediante un 
progreso natural en un lapso de tiempo 
razonable.

• Es parte de un enfoque constructivo y 
cooperativo 

• Los participantes obtienen una certificación por 
lo que saben hacer

Vislumbra una educación 
orientada hacia las 
necesidades, centrada en el 
alumno que aprende

Mediante la transdisciplinariedad se 
cobra peso como disciplina del 
pensamiento que globaliza y atiende las 
diversas situaciones que al alumno se le 
presentan como habitante del mundo

La complejidad de todas y cada una de las 
situaciones que se le presentan al individuo, se 
nutre de las diversas disciplinas para 
realimentarlas posteriormente con sus propias 
contribuciones


